
 
 
 
INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 04 de Junio de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y  

ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
DEMANDANTE:     GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ  C.C. 30.732.092 
RADICACION       760014003006 2020 00024 00 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Cuatro (04) de Junio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que en escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitando se dé por terminado por pago directo el proceso de Aprehensión y Entrega de 
Bien, es procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, 
por lo que se,  
 
D I S P O N E: 
 
1. DESE por terminado el presente proceso VERBAL SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE BIEN LEY 1676 DE 2013 adelantado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 

 
2. CESE todo procedimiento en contra del demandado. 
 
3. LEVANTESE la medida de decomiso del vehículo de placas SVR - 661, clase  CAMIÓN, 

marca CHEVROLET, línea NPR, modelo 2017, color BLANCO GALAXIA, servicio 
PÚBLICO, No. Motor 4HK1-471365 propiedad de DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 
LIBRENSE los respectivos oficios a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 
Pasto y al Comandante de Policía –SIJIN-. 

  
4. ORDÉNESE la entrega del vehículo antes descrito a la parte demandada; el cual se 

localiza en el parqueadero “NISSI S.A.S”, de la ciudad de Pasto.  
   
5. ORDENASE el desglose de los documentos base de ejecución a favor de la parte 

demandada.  
 
6. ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFIQUESE 
   
 
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 
Juez  
 
 
FJJH 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, TORRE B, PISO 9° 

E-mail: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE 

Oficio No. 0857 
Santiago de Cali, 04 de Junio de 2020                              
  
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL 
PASTO – NARIÑO 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y  

ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
DEMANDANTE:     GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ  C.C. 30.732.092 
RADICACION:       760014003006 2020 00024 00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la parte resolutiva de la 
providencia dictada en el proceso de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Cuatro (04) de Junio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que en escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitando se dé por terminado por pago directo el proceso de Aprehensión y Entrega de Bien, 
es procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, por lo que 
se, D I S P O N E: 
 
1. DESE por terminado el presente proceso VERBAL SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE BIEN LEY 1676 DE 2013 adelantado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 

2. CESE todo procedimiento en contra del demandado 
3. LEVANTESE la medida de decomiso del vehículo de placas SVR - 661, clase  CAMIÓN, 

marca CHEVROLET, línea NPR, modelo 2017, color BLANCO GALAXIA, servicio PÚBLICO, 
No. Motor 4HK1-471365 propiedad de DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. LIBRENSE los 
respectivos oficios a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto y al 
Comandante de Policía –SIJIN-.  

4. ORDÉNESE la entrega del vehículo antes descrito a la parte demandada; el cual se localiza 
en el parqueadero “NISSI S.A.S”, de la ciudad de Pasto.  

5. ORDENASE el desglose de los documentos base de ejecución a favor de la parte 
demandada.  

6. ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación. NOTIFIQUESE-  El Juez 
(Fdo) MAURICIO GARCES VASQUEZ” 

 
En consecuencia, sírvanse dejar sin efecto legal alguno nuestra comunicación número 428 del 
21 de Febrero de 2020, que hace referencia al decomiso del vehículo de placas SVR - 661, 
propiedad de la demandada DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 
 
Atentamente, 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria            FJJH  

 

 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, TORRE B, PISO 9° 

E-mail: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE 

Oficio No. 0858 
Santiago de Cali, 04 de Junio de 2020                              

 
Señores 
SIJIN 
CALI -VALLE 
 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y  

ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
DEMANDANTE:     GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ  C.C. 30.732.092 
RADICACION:       760014003006 2020 00024 00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la parte resolutiva de la 
providencia dictada en el proceso de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Cuatro (04) de Junio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que en escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitando se dé por terminado por pago directo el proceso de Aprehensión y Entrega de Bien, 
es procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, por lo que 
se, D I S P O N E: 
 
1. DESE por terminado el presente proceso VERBAL SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE BIEN LEY 1676 DE 2013 adelantado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 

2. CESE todo procedimiento en contra del demandado. 
3. LEVANTESE la medida de decomiso del vehículo de placas SVR - 661, clase  CAMIÓN, 

marca CHEVROLET, línea NPR, modelo 2017, color BLANCO GALAXIA, servicio PÚBLICO, 
No. Motor 4HK1-471365 propiedad de DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. LIBRENSE los 
respectivos oficios a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto y al 
Comandante de Policía –SIJIN-.  

4. ORDÉNESE la entrega del vehículo antes descrito a la parte demandada; el cual se localiza 
en el parqueadero “NISSI S.A.S”, de la ciudad de Pasto.  

5. ORDENASE el desglose de los documentos base de ejecución a favor de la parte 
demandada.  

6. ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación. NOTIFIQUESE-  El Juez 
(Fdo) MAURICIO GARCES VASQUEZ” 

 
En consecuencia, sírvanse dejar sin efecto legal alguno nuestra comunicación número 427 del 
21 de Febrero de 2020, que hace referencia al decomiso del vehículo de placas SVR - 661, 
propiedad de la demandada DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 
 
Atentamente, 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria            FJJH  

 
 
 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, TORRE B, PISO 9° 

E-mail: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE 

Oficio No. 0859 
Santiago de Cali, 04 de Junio de 2020                              

 
Señores 
Parqueadero 
NISSI S.A.S 
Pasto - Nariño 

 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y  

ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
DEMANDANTE:     GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ  C.C. 30.732.092 
RADICACION:       760014003006 2020 00024 00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la parte resolutiva de la 
providencia dictada en el proceso de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Cuatro (04) de Junio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que en escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitando se dé por terminado por pago directo el proceso de Aprehensión y Entrega de Bien, 
es procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, por lo que 
se, D I S P O N E: 
 
1. DESE por terminado el presente proceso VERBAL SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE BIEN LEY 1676 DE 2013 adelantado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.S 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. 

2. CESE todo procedimiento en contra del demandado. 
3. LEVANTESE la medida de decomiso del vehículo de placas SVR - 661, clase  CAMIÓN, 

marca CHEVROLET, línea NPR, modelo 2017, color BLANCO GALAXIA, servicio PÚBLICO, 
No. Motor 4HK1-471365 propiedad de DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ. LIBRENSE los 
respectivos oficios a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto y al 
Comandante de Policía –SIJIN-.  

4. ORDÉNESE la entrega del vehículo antes descrito a la parte demandada; el cual 
se localiza en el parqueadero “NISSI S.A.S”, de la ciudad de Pasto.  

5. ORDENASE el desglose de los documentos base de ejecución a favor de la parte 
demandada.  

6. ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación. NOTIFIQUESE-  El Juez 
(Fdo) MAURICIO GARCES VASQUEZ” 

 
Como consecuencia de lo anterior sírvanse hacer la entrega del vehículo de placa SVR - 661, 
a la parte demandada DORYS MARLENE RUIZ MUÑOZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 30.732.092.  
Atentamente, 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria            FJJH 

     

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

